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Mexicali, Baja California, a veintiuno de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-102812021, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante el cualda cuenta de la recepción de un recurso

de revisión a las veintidós horas con cincuenta y ocho minutos delveintiuno de

junio del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda por Diego Alejandro Lara Arregui,

Candidato propietario a diputación del PARTIDO FUERZA POR MÉXCO

en contra del cómputo del Consejo Distrital Electoral de la elección de

diputados, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas y el

computo por error aritmético, de la elección de diputados por el principio de

mayoría relativa del Distrito XV, conforme a las actas de escrutinio y

cómputo de las casillas para el proceso electoral 2020-2021.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

-223i2021; y túrnese al suscrito Magistrado, como instructor y

de proceder a la sustanciación respectiva en términos de lo

el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente ,Cel

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Gernnán oanr¡ BaÍ

I de Acuerdos quien flutoriza y der fe. Notilliq

por lista en sitio ofici de del T


